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 TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES 

SALA PENAL DE DECISIÓN 

 

Magistrada Ponente: 

Dennys Marina Garzón Orduña 

Aprobado Acta Nº 465 de la fecha. 

 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. Asunto 

 

 Se pronuncia la Sala sobre el desistimiento que hiciera el 

Representante de la víctima1, del recurso de apelación que incoó ante 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito de La Dorada (Caldas) y a 

través del que se rehusó un pedimento de nulidad de lo actuado en el 

proceso penal seguido en contra de los señores Luis Enrique 

Ferreira Suárez y Luis Gonzalo Escobar Romero por los presuntos 

delitos de abuso de confianza y estafa. 

 

 

2. Antecedentes procesales 

 

2.1. Acorde con lo plasmado en el escrito de acusación 

trasladado por la Fiscalía el 15 de febrero de 2022 a los señores Luis 

                                                 
1 Dr. Daniel Robledo Pérez quien representa al señor Cristian Heinsohn Harkenee. 
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Enrique Ferreira Suárez y Luis Gonzalo Escobar Romero se tiene 

que: 
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2.2. El 15 de febrero de 2022, la Fiscalía Tercera Seccional de 

La Dorada llevó a cabo el traslado del Escrito de acusación. El 18 

siguiente radicó el escrito correspondiente ante el Juzgado Penal del 

Circuito de esa localidad.  

 



Radicado No 2019-00090-02 
Procesado: Luis Enrique Ferreira Suárez y Otro 

Procedencia: Juzgado Segundo Penal de Circuito de La Dorada 
Decisión: Acepta Desistimiento auto  

      República de Colombia   

                                                                                                                                              

                     Tribunal Superior de Manizales  
                                   Sala Penal              

 

4 

 

 

2.3. La audiencia concentrada se inició el 26 de septiembre de 

2023 y avanzó el 19 de enero de 2024. El 25 de enero siguiente el 

expediente fue objeto de reasignación, correspondiéndole la causa al 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de La Dorada, Caldas. 

 

2.4. La audiencia concentrada continuó el 22 de febrero de 

2024. En dicho escenario procesal el apoderado de la víctima que 

representa los intereses del señor Cristian Heinsohn Harkenee 

planteó la nulidad del trámite, al considerar que se estaba tramitando 

por el rito abreviado, desconociéndose que, en adición del escrito de 

acusación, la Fiscalía había aclarado que el abuso de confianza era 

agravado, luego debía surtirse por el procedimiento ordinario. 

 

2.5. El Juez rehusó tal postura, al avizorar que la circunstancia 

de agravación referida en la acusación era la prevista en el artículo 

267 del código penal, cuyo contenido era genérico y por ende, no 

modificaba la estructura del tipo penal. Concluyó así, que la causa 

debía proseguirse por el rito reglado en la Ley 1826 de 2017. 

 

2.6. El apoderado de la Víctima, apeló la providencia, reiterando 

que a través del procedimiento abreviado era dable solo tramitar el 

abuso de confianza simple y pidió que a través de la alzada se 

subsanara la irregularidad incurrida, declarándose su invalidez, 

inclusive hasta el traslado de la acusación. 

 

2.7. El Cognoscente de primer grado, en aras de preservar la 

continuidad de la audiencia concentrada, siguió con la diligencia el 06 
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de marzo de 2024, agotando las solicitudes probatorias de los sujetos 

procesales y decretando los medios de convicción susceptibles de 

practicarse en la vista pública. Acto seguido, concedió la apelación 

que desde el 22 de febrero de 2024 había proyectado el apoderado 

de la víctima del señor Cristian Heinsohn Harkenee. 

 

2.8. Las diligencias llegaron a la Colegiatura el 20 de marzo de 

2024. El 12 de abril siguiente, el apoderado del señor Heinsohn 

Harkenee allegó correo electrónico a la Secretaría de la Sala, 

desistiendo recurso vertical que había promovido ante el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito de La Dorada.  

 

2.9. Esta Sala se comunicó con el defensor de la víctima y lo 

indagó acerca de si su pupilo estaba enterado y de acuerdo con su 

desistimiento, recibiendo una respuesta afirmativa del litigante, de la 

cual se dejó la respectiva constancia2.  

 

 

3. Consideraciones 

 

 3.1. De acuerdo con la reseña anterior, sería del caso que el 

Tribunal procediera a desatar la alzada instaurada por el 

representante de la Víctima del señor Cristian Heinsohn Harkenee 

contra el aludido auto interlocutorio, si no fuera porque el mismo 

profesional manifestó su voluntad de desistir, verificándose que el 

                                                 
2 Constancia llamada telefónica realizada al Dr. Daniel Robledo Pérez, el 12 de abril de 2024 A LAS 9:31 AM, por parte 
del Profesional Especializado GRAD 23 José Luis Rojas R. 
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directo perjudicado fue instruido oportunamente, dado el alcance de 

la determinación a prohijar. 

 

En ese contexto, destáquese que la interposición de recursos 

en contra de las providencias judiciales obedece a una prerrogativa 

en cabeza de los sujetos procesales, de cuyo arbitrio también 

depende su uso efectivo. Y al ser esta facultad dependiente de su 

libre autonomía, también lo es, su renuncia, conforme a lo normado 

en el artículo 179F del Código de Procedimiento Penal.3 

 

Por manera que, mediando aquella por quien es titular del 

derecho y sin que se hubiera aún decidido lo pertinente en esta Sede 

Judicial, es procedente consentir tal manifestación de abandono al 

trámite de segunda instancia y disponer la devolución del expediente 

al Despacho de origen para los fines pertinentes. 

 

**** 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, -Sala de Decisión Penal-  

 

Resuelve: 

 

                                                 
3 Artículo 179F. Adicionado por la Ley 1395 de 2010, artículo 97. Desistimiento de los recursos. Podrá desistirse de 
los recursos antes de que el funcionario judicial los decida. 

http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/leyes/2010/L1395de2010.htm
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PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación 

promovido por el apoderado de la víctima del señor Cristian 

Heinsohn Harkenee en contra del auto interlocutorio adiado el 

pasado 22 de febrero, a través del cual el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito de La Dorada - Caldas rehusó invalidar el trámite procesal 

cursado. 

 

SEGUNDO: Devolver el expediente al Despacho de origen, 

para los fines pertinentes.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

Los Magistrados, 

 

Dennys Marina Garzón Orduña 

 
 

 Paula Juliana Herrera Hoyos  

 

 

 

Rafael Alirio Gómez Bermúdez 
 

 

Mónica María Builes Naranjo 
Secretaria 
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